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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 
ARAGÓN Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN EN 
PATRIMONIO Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

En Zaragoza, a 15 de marzo de 2021. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente 
el Gobierno de Aragón (BOA Nº 153, de 6 de agosto de 2019). 

Y de otra, D. José Antonio Mayoral Murillo, Rector Magnífico de la Universidad de 
Zaragoza, en virtud del Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA 
Nº 10, de 18 de enero), que se encuentra facultado para este acto en virtud de la 
representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y en el artículo 62 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, 
del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón. 

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las 
representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad 
legal suficiente y necesaria para suscribir el presente Protocolo y a tal efecto. 

EXPONEN 

Primero. La Universidad de Zaragoza, tiene como fines el fomento de la calidad y 
la excelencia en todas sus actividades, la promoción de la transferencia y de la 
aplicación de los conocimientos para favorecer la innovación, el progreso y el 
bienestar de la sociedad y sus ciudadanos, así como el fomento de su proyección 
externa. 
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